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Expediente General nº: 2023/040215/110-050/00003 

Asunto: FIESTAS DALÍAS Y CELÍN 2023. 

Documento firmado por:   El Alcalde D. Francisco Lirola Martín. 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DALÍAS (ALMERÍA) 
 

B A N D O 
 

D. Francisco Lirola Martín, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Dalías, provincia de Almería 

 

HACE SABER: 
 

Con motivo de la próxima celebración de las fiestas en honor al Stmo. Cristo de la Luz, 
la Alcaldía del Ayuntamiento de Dalías  

AUTORIZA: 

La realización de cuantas actividades se organiza para el disfrute, devoción y 
fervor de los asistentes, así como se les recuerda la obligatoriedad de cumplir con la 
normativa vigente en materia de seguridad, derechos y deberes. 

Expresa su convicción y confianza en que estas fiestas sean, como cada año, un 
ejemplo de convivencia en armonía, respeto y como no, disfrute y diversión de todos 
los ciudadanos que participan en ellas. 

Así también se recuerda a los locales e instalaciones, puestos y atracciones de 
feria que además del cumplimiento de la normativa de seguridad y emergencias, han 
de cumplirse las normas de higiene y limpieza de la vía pública que se ocasione como 
consecuencia de su actividad. 

Para el correcto desarrollo de los actos festivos y teniendo en cuenta que cada 
año existe una mayor afluencia de público, es conveniente que todos los vecinos y 
visitantes cumplan unas normas básicas de convivencia destinadas a compatibilizar el 
uso de los derechos y libertades de las personas con su seguridad, medidas recogidas 
tanto en la Ley 7/185 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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Destacar la obligación que tienen los titulares, propietarios o arrendatarios, así 
como los organizadores de actividades, de respetar los aforos máximos permitidos en 
locales e instalaciones, así como la prohibición de vender o dispensar bebidas 
alcohólicas a menores de 18 años.  

Igualmente, se debe respetar la normativa vigente en cuanto a la seguridad del 
uso de materia pirotécnico y respetar los horarios especiales establecidos para las 
fiestas sobre emisión de ruidos. 

Las personas que elaboren o vendan al público productos alimenticios deberán 
reunir los requisitos que establece la normativa sanitaria vigente, contando con la 
oportuna autorización, también en el caso de establecimientos desmontables o auto - 
caravanas. 

Desea expresar en este bando su confianza en la buena disposición de todos los 
ciudadanos solicitándoles la máxima colaboración para el cumplimiento de las distintas 
medidas que figuran en el bando y que tienen por objeto combinar la diversión con la 
seguridad y el respeto a los demás. 

Así también, desea manifestar su reconocimiento a todos los profesionales que 
forman parte de los dispositivos especiales seguridad, salud, limpieza, mantenimiento 
de espacios públicos y atención turística, así como a los voluntarios de Protección Civil 
y Asistencia-Emergencias Sanitarias, por la labor que desempeñan para el buen 
desarrollo de nuestras Fiestas. 

¡¡Felices Fiestas!! 

En Dalías, a fecha indicada en firma.  

EL ALCALDE-PRESIDENTE. D. Francisco Lirola Martín. 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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